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A través de medios remotos de comunicación electrónica, siendo las 10:00 horas del día 
30 de enero de 2024, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, fracción II y 26 
Bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y 48 último párrafo de su Reglamento, se desarrolló a través de medios electrónicos de 
comunicación y en la plataforma Compranet la presente acta con la participación de los 
servidores públicos cuyos nombres y cargos aparecen al final de la misma, con objeto de 
llevar a cabo el acto de fallo motivo de esta invitación, de conformidad con los artículos 
26, octavo párrafo, 37 y 37 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (en adelante, la Ley), así como lo previsto en los numerales 5 y 5.3 de la 
convocatoria del presente procedimiento de invitación a cuando menos tres personas. 
 
Este acto es presidido por la C.P. Adela Mora Hernández, Directora de Administración y 
Finanzas, en apego a lo dispuesto en el Apartado V., numeral 15 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas. 
 
Con fundamento en el artículo 37 de la Ley y lo señalado en el punto 5.3 de la 
convocatoria de la presente invitación, la convocante hace constar que realizó los 
dictámenes que contienen los resultados de las evaluaciones cualitativas a la 
documentación legal, administrativa, técnica y económica de las proposiciones 
recibidas en el acto de presentación y apertura de proposiciones del presente 
procedimiento, mismas que fueron elaborados por los representantes de las áreas 
contratante, técnica y requirente del servicio, cuyos nombres y cargos aparecen al final 
de los respectivos dictámenes; documentos que sirven como soporte para le emisión del 
presente fallo y que forman parte integral de la presente acta. 
 
Con fundamento en el artículo 37 de la Ley y derivado del análisis cualitativo realizado 
por las áreas contratante y requirente de la convocante a las proposiciones presentadas, 
a continuación, se detallan las razones y fundamentos de las proposiciones aceptadas 
(solventes), al haber cumplido con la totalidad de los requisitos solicitados en la 
convocatoria de la presente invitación a cuando menos tres personas: 
 
LICITANTE INVITADO: Grupo Renpo, S.A. de C.V. 
Cotiza íntegramente los conceptos que conforman la PARTIDA ÚNICA y CUMPLE con 
todos y cada uno de los requisitos solicitados en el punto 3.3 de la convocatoria de la 
invitación y Anexo 1 Técnico de la misma convocatoria, por lo que la propuesta 
presentada por este licitante invitado es susceptible de pasar a la siguiente etapa de 
evaluación, correspondiente al análisis económico detallado. 
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LICITANTE INVITADO: SC & RH, S.A. de C.V. 
Cotiza íntegramente los conceptos que conforman la PARTIDA ÚNICA y CUMPLE con 
todos y cada uno de los requisitos solicitados en el punto 3.3 de la convocatoria de la 
invitación y Anexo 1 Técnico de la misma convocatoria, por lo que la propuesta 
presentada por este licitante invitado es susceptible de pasar a la siguiente etapa de 
evaluación, correspondiente al análisis económico detallado. 

 
Una vez precisado el cumplimiento a lo señalado por el artículo 37, inciso II de la Ley, y 
con fundamento en lo señalado en el artículo 36 bis, fracción II de la misma Ley y una 
vez realizadas las evaluaciones cualitativas de las proposiciones presentadas, la 
convocante cuenta con los elementos para emitir el fallo para el presente procedimiento 
como se determina a continuación: 
 
No obstante que las propuestas de los licitantes invitados al presente procedimiento 
cumplen con los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos que requiere 
la convocante para la contratación del servicio objeto del presente procedimiento y que 
se determinó la solvencia de todas las proposiciones presentadas en sentido positivo, 
con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley; 58 de su Reglamento e inciso c) del 
punto 14 de la convocatoria de la presente invitación, la convocante determinó declarar 
DESIERTO el presente procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, toda 
vez que la propuesta económica solvente más baja presentada no es aceptable para el 
presupuesto que tiene contemplado la convocante, ya que rebasa el techo presupuestal 
autorizado en la partida presupuestal 33801, “Servicios de vigilancia”. Sin embargo, y con 
fundamento en lo señalado en el tercer párrafo del artículo 38 de la Ley y 78 de su 
Reglamento, toda vez que por parte del área requirente de la convocante prevalece la 
necesidad de contratar los servicios objetos del presente procedimiento, se publicará 
una segunda convocatoria de carácter nacional/electrónica a través de la plataforma de 
CompraNet, en el mismo tenor y requisitos solicitados para la presente invitación. 
 
Para efecto de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta 
fecha se pone a disposición copia electrónica (digitalizada) de la presente acta en las 
siguientes direcciones web: 
 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 
https://www.inali.gob.mx/es/institucional/procedimientos-de-contratacion.html 
 
Por lo que es de la exclusiva responsabilidad de los licitantes invitados, consultar dichos 
medios para enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, por lo que este 
mecanismo sustituye a la notificación personal. 

https://compranet.hacienda.gob.mx/
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No habiendo nada más que hacer constar, después de dar lectura a la presente acta, se 
dio por terminado el presente acto de fallo, siendo las 10:11 horas del 30 de enero de 
2024, haciendo constar los que en el intervinieron para los efectos legales, 
administrativos y de notificación a que haya lugar. 
 

La presente acta consta de 3 (tres) fojas útiles, más 9 (nueve) fojas correspondientes a 
los dictámenes legal-administrativo, técnico y económico que forman parte integral de 
la misma. 
 

POR EL INALI: 
Área requirente y contratante: Dirección de Administración y Finanzas. 

Nombre Cargo Asistencia 

Adela Mora 
Hernández 

Directora de Administración y 
Finanzas del INALI. 

Participación a través de 
medios remotos de 
comunicación 

 

Área técnica: Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Nombre Cargo Asistencia 

Alfonso Arrazola 
Carreño 

Coordinador de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

Participación a través de 
medios remotos de 
comunicación 

Manuel Alejandro 
Anaya Guzmán 

Profesional Ejecutivo en 
Contrataciones. (Coordinación de 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales) 

Participación a través de 
medios remotos de 
comunicación 

 

Oficina de Representación (SFP) en el INALI (en su carácter de asesor): 

Nombre Cargo Asistencia 

Miguel Ángel 
Hernández Velasco 

Servidor Público designado por el 
titular del Área de Especialización 
en Contrataciones Públicas en el 
Ramo Cultura. 

Participación a través de 
medios remotos de 
comunicación 

 

Por la Dirección de Asuntos Jurídicos en el INALI (en su carácter de asesora): 

Nombre Cargo Asistencia 

Lizbeth Santamaría 
Ventura 

Servidora pública designada por la 
Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Participación a través de 
medios electrónicos de 
comunicación. 

------------------------------------------------FIN DEL ACTA---------------------------------------------- 




















